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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.


DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS
MUNICIPIO DE ANGANGUEO, MICHOACÁN DE OCAMPO.


El Presupuesto de Egresos del Municipio de Angangueo, Michoacán de Ocampo, constituye el instrumento fundamental mediante el cual se programan, asignan y autorizan los recursos públicos que habrán de ejercerse durante el ejercicio fiscal correspondiente, con el propósito de atender las necesidades prioritarias de la población y fortalecer el desarrollo integral del Municipio.

El presente Proyecto de Presupuesto de Egresos se elabora en estricto apego a lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, así como demás disposiciones legales y normativas aplicables en materia de planeación, programación, presupuestación y ejercicio del gasto público.

En su formulación se observan los principios de legalidad, eficiencia, eficacia, economía, transparencia y rendición de cuentas, priorizando una administración responsable y austera de los recursos públicos, procurando en todo momento el equilibrio presupuestario y la sostenibilidad de las finanzas municipales.

El Proyecto de Presupuesto de Egresos se encuentra alineado con los objetivos, estrategias y líneas de acción establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo de Angangueo, Michoacán de Ocampo, así como con los programas presupuestarios vigentes, bajo el enfoque de Presupuesto basado en Resultados (PBR), lo que permite orientar el gasto público hacia el logro de resultados concretos y medibles que incidan positivamente en la calidad de vida de la población.

La asignación de recursos considera como ejes prioritarios la prestación eficiente de los servicios públicos municipales, el mantenimiento y mejoramiento de la infraestructura urbana y rural, la ejecución de obra pública, el fortalecimiento de la seguridad pública, la protección civil, el cuidado del medio ambiente, el impulso al desarrollo social y económico, así como el fortalecimiento institucional del Ayuntamiento.

Asimismo, el ejercicio del gasto público previsto en el presente Proyecto se sujetará a criterios de racionalidad, disciplina financiera y austeridad, evitando erogaciones innecesarias y privilegiando aquellas acciones que generen un mayor impacto social y contribuyan al desarrollo sostenible del Municipio de Angangueo.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración del Honorable Ayuntamiento de Angangueo, Michoacán de Ocampo, el presente Proyecto de Presupuesto de Egresos, con la finalidad de que, una vez analizado y aprobado, se constituya en el instrumento rector para la correcta administración y aplicación de los recursos públicos municipales durante el ejercicio fiscal correspondiente, en beneficio de la ciudadanía.
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